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Un mes en Córdoba. 12 rs.Fuera de ella. .
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 	
Seis id. . 	 . 	 . 	 66. 	 .
Un año.. 	 ,	 . f32 .....

Se publica los Lunes, lliércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que .ce
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se ban de remitir al Cele político re.--
pectivo, por cuyo conducto se pabaran
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de abril de
1839,• y 31 de Octubre de 1845.)

Las. leyes . y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te . en ellas y desde cuatro dias despues pa-

"rä los demás pueblös de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
(1837.)
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tidlliERNO JE IÄ PROVINCIA,

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. Ji. la Reina nuestra &-
hora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-

• !ud.

Circular núm. 1919.

Orden público.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-

bernacion ea Real órden fecha 14 del
corriente me dice lo que sigue.

En virtud de Reales órdenes es-

pedidas por el Ministerio de la Guer-
ra, han sido dados de baja en el
Ejército el Subteniente del batallo°
provincial de Lanzarote 7." de Ca-

narias Don Eloy Ucar y Reveroo, el

Teniente del Regimieuto infaoleria de
Leen núm. 38 Don TOGAS Chamo-

_ chin y Caymos, los de igual clase de

Batalloa de Cazadaree de Barcelona
y fijo de Ceuta Don Francisco Rei-

ter y Madero y Don José Aalich y Fer-

rer y el Subteuiente del Batallou pro-

vincial de la Laguna L° de Canarias

Don Cándido Andreu y DelgadG. De
Real Orden lo digo á V. S. para los
efectos correspondieutes y ä fin do,

que poniéndolo en conocimiento de las
autoridados locales de esa provincia,
no puedan aparecer dichos individuos
en punto alguac con un carácter que
han perdido con g rreßle á Ordenas-

za militar y disposiciones vigentes.
Lo he dispuesto se inserte en

este taeriódico oficial, para la gene-
ral inteligencia.

Córdoba 21 de Octubre de I86.—
Manuel Ruiz 'liguero.

Circular núm. 1917.

Vigilancia —Los Alcaldes, emplea-
rlos de Vigilancia y Guardia Civil,

procederán á la busca del súbdito fran-
cés 0jUlli0 L'atine (a) Carrera, a-

yas señas se espresau al pié, acusa-

do de falsíficacion de documentos y
escritaras públicas y caso de ser ha-
bido lo remitirán á disposicion del

Sr. Brigadier Gobernador älilitar de
esta provincia.,

Córdoba 21 de Octubre de 1862.—
—Manuel Ruiz Higuera.

Sefras.

Edad 30 afros, estatura 1 me-

tro 680 milímetros, pelo y c ejas ru-
bio, frente despejada; ojos pardos,

nariz regular, boca Mediana, barba

roja, cara redonda, color blanco.

Id. particulares.

Mucha corpulencia, lleva patillas,
anda muy derecho, voz dulce, trage
decente.

Circular núm. 1933.

Patronatos.

Habiendo acudido ä mi autoridad

Antonio Sulis y Saachez, vecino de
Lucen en re presentacion de Maria
de la Concepcion Sancha y blaria

deL . Pilar Soli, solicitando se 	 le

conceda á cada una un dote proce-
dente del Patronato fundad) en dicha
Ciudad por Don Francisco Muñoz de
Sego%ia que han aireditado

mente correspunderle, he dispuesto se
haga pública su solicitud por medio de
este , per oficial, fijando el término
(le treinta dias para que acudan con
sus r »Clamaciones aquellos interesa-
dos que se creyeren con mejor dere-
Chi), Pli la inteligencia que transcur.

rido dicho plazo sin que lo hayan
verificado se procederá al pago, pres-

cribiendo derechos anteriores.

Córdoba 18 de Octubre de 1862.
El gobernador, Manuel Ruiz iliguero.

Circular núm. 1920.

Habiendo sufrida estravio la carta

de pago de uu depósito constituido ea
concepto de necesario en la Caja de
esta provincia por Geröuiroo Rodri-

guez,iruportante rs. vu. 1.200, que
ingresó en 25 de Octubre de 1859,
bajo los números 195 del registro de
entrada y 137 (lel de i nsetipcioo, se
autioLia al público por (medio de eb*

te periódico oncialeu cumplimiento de

lo que dispone el art, 1 ir del Real

decreto de 29 de Setiembre de 1852,

ä be de que transcurridos los dos me-

ses que en el mismo se marcan sin

reclarnacion de tercero pueda acor-

darse lo que corresponda acerca de
la devoluctou cuando lo reclamo el
interesado.

t'Alma 21 de Octubre de 1862.—
Manuel Ruiz fliguero.

Circular n11111. 1897.

Il cha 3 del actual, entre el Puerto

de Naval-atienda y la !leerla del Rey,
término de Valderuar.,co, han sido ro-
bados Cándido Din, secino de Cas-

tilblanco; prrlincia de Badajoz, y Ni-
canor Miguel, vecino de los Pozuelos,

por cuatro hombres, dos armados de

escopeta de dos cañones, y los otros

dos con pistolas y cuchillo de monte.

En si consecuencia, prevengo á todos

los dependientes de mi autoridad prac-

tiquen las diligencias mas eficaces bas-

ta conseguir la captura de los cri-

minales, cuyas 13 , ñas, asi como una

relacion de las -;'efectos y dinero - .roba-
do, se exPresau ä continuacion.

Ciudad-Real 13 de Octubre de

1862.— Enrique de Cisneros.

Señas de los ladrones.

Dos con sombrero calañés, chaque-

tas de paño negro reforzadas de cor-

real, calzon de paño bombacho, botas

blancas, zapatos blancos, zurrones de

cuero, uno de los criminales bajo y

cerrado de barba, y el otro mas al-
to y bien parecido.

De los otios do$ se ignoran las
st fías.

Efectos robados.

Al Cándido Diez, 420 rs., un
bolsillo de lienzo bot dado con estam-

bre, con nombre y apellido, tina cha-
queta de paño negro y una navaja

de Albacete.

Al Nicanor Miguel, 6 re., un

saco con nueces, una cesta con mem-

brillos y una navaja con cachas blancas.
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Puntos de Ic
tres,sa.

Peso regu -
en- Proceden- lador de la

cia. 	 fanega. Quintales,
—

Vitoria.

S. Sebastian.

• —

Del pais. 	 .

de Navarra
. 6 	 Alava. 	 .

ITotales,

65 libras.

64 libras.
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307 20
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Clases
—
De la cone-
cida por de
trigo valen
cieno.
Del pais.

Quintales.

13800
480

Precio li-
mite.

II, C.
Garantia.
R. C.

14280 	 6 72 9000

Administracion principal de
Hacienda panca de la provin-

-Ye».

Don José Salinas y Zamora, Admi-
nistrador principal do Hacienda pú-
blica de esta proviucia.

Por el presente, cito, y llamo á D.
Juan de Casas, de estos vecinos, pa-
ra que en el término de doce alias,
ä contar desde su insercion en el
Boletín oficial de la provincia, se
persone co esta Depeudencie, ti ette-
rase de asuntos propioe.

Cérdoba 18 de Octubre de 1862.
José Salina.

Alcaldía constitucional de
Mantilla,

wOresn

Circular ruin). 1909.

Don Joaquin Agni t ar Tablada y Blan-
co, Alcalde Conatitdcional de esta
Ciudad de iFlontilla, etc.
Hago saber: que por acuerdo del

Derechos
del

Tesoro.

Por oi consumo de aguar-
diente. 	 , 	 . 	 17892

	

Por id. (le jabon . 	 6000

	

Por id. de ,inti. 	 30000
Por id. de v inagre. 	 . 	 624

	

Por id. de aceite. 	 . 	 . 	 12000
Por id , de carne de cerdo sa-

	

lada y fresca. 	 • 	 . 	 .1 	 9300

Cuya subasta , que lo será de di-
c hos remos en conjunto se veri fi-
earä en dos remates, siendo el pri -
mero de pujas narras el domingo 26
del turriente y el segundo con el au-
mento del 5 por 100 al siguiente
dos del próximo Mes de Noviembre
de 10 á 42 de sus maßanas en el

niteccion general de Admi-
nistracion

Circular ntim 4006.

Llago saber: que no habiendo
producido remate nias que con rela-
cion al articulo de harinas, la subas-
ta si ¡n celebrada ante esta Di -
reccion y la Intendencia de las pro-
vincias Va scongadas el dia 7 del cor-
riente mes, con objeto de centratar
la adquisicion de las primeras mate-
rias del suministro de proi•iones ne-
cesarias en dicho distrito durante el

CEBADA.

Precio li -
mi te.
B. C.

Ayuldarniento que tenga el honor (le
presidir, asociado de un número du-
plo de contribuyentes y con la supe-
rior antorizacion, se saca ä públi-
ca subasta el arriendo por todo el
año inmediato (le 1863, de ' las de-
reelme de Consumo da Aguardiente
y jabiri) y de las demás especies su-
jetas al impuesto, el que devengue
la venta en puestos públicos á la
menor bajo los tipos siguientes.

rallan Cal itular, ante el ilustre Ayun-
tarnieuto, y son snjecien al pliego
de condiciones que. estará de mani-
fiesto so la S-cretaria moeicipal.

Y para que llegue a noticia de
las personas que quieran interesar-
se en dicho arriendo, se fija el pre-
sente en Montilla á 15de Octubre

año econOrnico que V'neiä en 30 dp
'Sstiembre de 4863, se convoca por
el presrnte ti una segunda licitacinn,
que ha de tener lugar bajo las mis-
mas bases y condiciones anunciadas
en 17 de Setiembre último, en los
estrados de ambas citadas dependen-
cias el dia 31 próximo inmediato,
las dos de la tarde, para contratar
la entrega de- las especies que cons-
tituyen el pjenso: en concepto de que
el númere . ' de qui etales que deben
aprontarse en cada localidad, los pre-
cios limites fijados, y las garaolias que
han de acempañar ä las proposicio-
nes, son las siguieetes:

de 1862.—Joaquin Teblada Blanco.
—P. A. del Alcalde, —An tonio

Srio.

Alcaldia constitucional del
Viso.

1..•••••nn•1

Circular núm. 4908.

D. Isidro Pozuelo, Alcalde presiden-
te del Ayuntamiento constitucional

basta para Conocimiento de los inte-
resados

Y á fiu de que llegue ä cono-
cimiento del público se fija el pse_
sen te en el Viso a 16 de Octubre
de 1862.-e- Isidro Pozueio.

Audiencia territorial de
Sevilla.

Circular núm. 4890.

Par la Direecion general del Re-
gistra de la Propiedad se ha comuni-
carlo al Sr. Regente de esta Autlien-
'ele ccri fecha Ii del actual, lo que
sigue.

«La Direccion general de Con -
tribuciones ha ditigido ä la de mi
cargo con fecha 3 del corriente mes,
una cornunicacion, espresando que la
Adrninistracion de Hacienda do Se-
villa no había podido comprender en
el estado (le valores de Julio la ter-
cera parte de los derechos de ins-
cripcion, porque algunos registrado-
res no facilitan dicha noticia, fundän-
dose para ello, ya en que no .. se en-
cuentran obligados á darfa mientras
que esta Direccion ti la Regencia no

se lo prevenga, ya en que no han
llevado cuenta de los derechos dejos-
cripcion. En su vista, y al tenor de
las circulares emanadas de este Cen-
tro Directivo de 13 de Marzo, 21
de Mayo y 2 (le Agosto de este año,
y tomando en cuenta que se halla
cdavia pendiente de resolucion defi-

nitiva el espediente general . promo-
vido para que la Hacienda ' deje de
percibir la tercera parte de los ho-
norarios de los Registradores mientras
desempeñan las funciones 1009,ne-
tiguos Contadores, esta Direccion ha
ac «dado manileetar ti Y. S. para
que lo traslade ti los Registradores
del Territorio de esa Audiencia, quo
en el caso actual y análogos no de-
jen de dar á la Hacienda pública toa
das las noticias y (latos que hagan re-
ferencia ä pintos de interés fiscal,
facilitändolos A las respectivas Admi-
nistraciones en la forma conveniente
para el buen régimen de aquella ea

la parte de contabilidad.
Obedecida por el Sr. Regette

acordó se circule á VV. por los Be-
, letines oeiales como de su Orden lo

egecuto para que haciéndolo saber
á los Registradores so cumpla por es-
tos lo que co la misma g e les preceP.
tna.

Di08 guarde ä VV. muchos afina.
Sevilla 16 de Octubre de 1862.—

ManurelsMariaMene primeraSe. Jueces d 	 instanda
del territorio de esta audiencia.

Alealdia Constitucional de
Aguilar.

Circular núm. 1937.

Don Francisco Calvo de Geno, Ca-
l'allano de la Indita y Militar Ór -

don de S. Juan deJerusslon, Al-

cia de Córdoba.

Garantia.
H. C.

n--

Madrid 17 de Octubre de 1862..De Orden de S. E. =El intendente Secretario, José Ruiz y Belluga.

de 	 esta 	 villa.
Arbitrios 	 Arbitrios

provinciales. 	 municipales.
•n•••7•••nn

Total.
Hago saber: que por acnerdo del

Ayuntamiento 	 que presido, se subas-
tan 	 para 	 su 	 arriendo las especies de
consumo de este 	 pueblo 	 por 	 todo 	 el

•nn••n•nnn•••

8946 4473 31311 año venidero 	 (le 	 1863, cuyos 	 rema-
3000

1;5090
312

1500
7.300

156

10500
62500

4002

te 6 	 tendrán 	 lugar 	 en 	 estas Casas Ca-
pituleres en 	 los dias 16 y 	 23 ele No-

6000 3000 21000 viernbre 	 inmeliato, 	 y 	 caso 	 necesario
el 30 del 	 mismo	 de 	 diez ä doce de

4650 2325 16275 gis mañanas, 	 bajo las condiciones de
cada uno 	 de 	 los ramos 	 que 	 estarán
de 	 manifiesto 	 ea 	 el acto 	 de 	 la 	 su-

37908 18954 132678
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tilde accidental de esta Villa.

No habiendo tenida efecto por fal-

ta de licitadares el rennite respec-

tivo ä la subasta del alumbrado pú-

blico que ha de servir en esta vi-

lla en el año pri,csimo de mil ocho-

cientos sesenta y tres, se produci-

rá de nuevo esta diligencia el dia
4 de Noviembre prócsitno bajo el

mismo tipo de 17305 rs. y coodi-

.ciones que se hallan do manifiesto

en esta Secretaria municipal.

Y para que llegue ä noticia de

los que puedan interesarse en este

acto se publica y fija por acuerdo da

la ilustre municipalidad.

Aguilar y Octubre 15 de 1862,

—Fraricisim Calvo de Leon.—P. O.

D. S. S.—Lazare Ramal de Hervás.

Alcaldía constitucional de
Carcabuey.

Circular núm. 1952.

Don Manuel Rodriguez Palomeque,

Alcalde Constitucional de esta Vi-

Ha •le Carcabuey.

Han saber: que habiendo ob-
sr,
u tenidó esta corporacion autorizacion

a, del Sr. Gobernador civil de la provin-

cia, para sacar ä la subasta el ar-
bitrio del uso de pesos y medidas

. para el añoj entrante de 4863, con

	

entera 	 sujecion ä lo dispuesto en

cAas Reales órdenes vigentes, ha acor-

, dado esta municipalidad celebrar tres

remates que deberän tener lugar pa-

pujas llanas ,.el 30 del corrien.

Ade,.. para diezmo el dia 8 del próxl-

mo..:AieS de Noviembre y para la

del cuarto el 20 del naísmo de diez

doce deaus respectivas mañanas,
tbbajo el pliego de condiciones que se

9111ari'.de manifiesto en esta Secre-..,,,: 	 ;•
tafia capitular.

Dado en Carcalmey á 20 de Oc-
tubre de 1862. —Man uel Rodriguez.

—por mandado de dicho Sr. —An-

tonio Leon y Pino, Silo.

Alcaldia constitucional de

Villafranca.
••••••••••11

Circular núm. 1894.

D Pedro do Priego, Caballero de la

• 	 Real 6rden Americana de Isabel

Católica y Alcalde constitucio-

nal de esta villa de Villafranca de

Córdoba.

llago saber: que hallandose va-

cante la plaza de Secretario del Ayun-

tamiento de esta villa, por dimision

del que la venia desempeilacdo, do-

tada con el sueldo de seis mil rs. vn
se anuncia al público para que en

término de treinta dias ä contar des-

de la insercion del preseute tylicto

en el Boletin oficial de la provincia

y Gaceta d, _Madrid, ()res p eten las so-

licitudes ä dicha Corporacíon los 'in-
dividuos que deseen optar á dicha

vacante.
Y para general inteligencia seanun-

cia al público en Villafranca ä 7 de

Octubre de 1862 —Pedro de Priego.
Por mandado de S S. _ sebaztian

de Castro y :tirado, jale-

ni no.

Juzgado de primera instancia
de Posadas.

n••••••n7•04.

Circular núm. 1880.

D. Ramon Serrano 13Iazquez, Juez de

primera instancia de este partido.

Por el presente hago saber: que

en Junta celebrada en el concurso de

acreedores ä los bienes de don Ma-

nuel Moreno, vecino y del comercio

de la Carlota, han sido nombrados sín-

dicos don Andrés Gonzalez y Acebo-

do, vecino de dicha villa y don Pe-

dro Palacios y Camacho, de este do-
micilio, á los cuales he mandado se

les de posesion de su cargo y que se

anuncie su nombramiento por medio
de Adicto, para que cualquiera per-

sona que conserve en so poder bie-

nes 6 efectos del concursado los en-

tregue á espresados sindicos.

Dado en Posadas ä 21 de Se-

tiembre de 1862. —Ramo!, Serrano
Blazquez.—El Escribano actuario, Die-
go Soldevilla Guerrero,

FusiQn Carbonifera y Me-

talifera de BelnAz y Espin

Sociedvd especial minera.

Por disposicion del Co nsejo de M-

rninistracion de esta t3ociedad, acer-

dada zoo presencia del articulo 21

del Reglamento, se anuncia el pago

de ihteteses correspondiente al pri-

mer semestre del año actual.

Los Sres. Socios, tenedores de

acciones preferentes, pueden presentar
los titulos desde el 20 del corriente, en

las oficinas de esta Sociedad, Cuesta de

Sto. Domiogo, número 2, cuarto princi-
pal, todos los dias no feriados, desde las

doce de la mañana hasta las cuatro

de la tarde.

Las carpetas para la indicada pre-

sentacion, se faoilitan grat i s en di-
chas oficinaa.

I1ladrid 18 de Octubre de 4862,
—El Director Gerente inteiino, Isidoro

Aguado Mora.

Circular 13-titn. 1769.

Comision Principal . de Ventas de
Bienes Nacionalei.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de
esta provincia, y en virtud de lo dispuesto en las
leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de
1856, é instrucciones para su cumplimiento, se
sacan á publica subasta en el dia y hora que se
dirá. las tincas siguientes.

Remate para el dia 9:1 de Noviembre de 1862, ante el señor Juez de prime-
ra instancia del distrito de la izquierda y el Escribano D. Juan Manuel del Vi-
llar, que tendrä efecto en las Casas Consistoriales de esta Capital á las
12 de su mañana.

Bienes de Corporaciones
PROPIOS.

Segunda Subasta.

Fincas rústicas. 	 Menor cuaniia.
OMIM••n•••nn••

Núm. 2327 del inventario. El arbolado existente en una

droche, que radica en el quinto de Mobeda Oscura, tér-
ralvo, procedente del caudal de propios de la villa de Pe-
suerte de fi. fanegas de tierra, de la propiedad de Juan Pe-

mino de dicha villa, y linda ä N. Domingo Conde, á L. San-
Gago Alamillo, ä S. Rafael Tirado y ä P. Antonio kbrillo, y
consta de 14 encinas, cuyo arbolado y monto alio, ha sido
tasado en 200 rs. y capitalizado por los 10 rs. de reata
anual que le hao graduado los peritos CO 225 rs. y siendo
menor la tasacioo se subasta por ella. 	 200'.

Núm. 2328 del inveutario. El arbolado existente 'en una
suerte clo 5 fanegas de tierra, de la propiedad de Rafael Ti-
rado , de la anterior procedencia, que radica en el quinto
de Molieda, Oscura, término de la villa de Pedroche, y lin-
da ä N. y S. Don Antonio Morillo, ä L Santiago Alarni-
llo y P. Pedro Lopez Cobes, y consta de 7 encinas, y 4
chaparros, cayo arbolado y monte alto ha sido tuado en
120 rs. y capitalizado por los 6 rs. de renta anual que le
han graduado los peritos en 135 rs. y siendo menor la ta-
sacien se subasta por ella. 	 420

Núm. 2332 del, inventario. El arbolado existente en una
suerte de 80 fanegas de tierra, de la propiedad de don Pedro
Tirado, de la anterior procedencia, que radica en el Qainto
de Molieda Oscura, termino de Pedroche, y linda ä N. doña
Josefa Herrador, ä L doña Maria Antonia Tirado, å S. tierras
de la Naden, y á JuaZe Maria Carrillo; y consta de 18
encinas,. cuyo al b o lado y monte alta, ha sido tasado en 266
reales y capitalizarlo por los 13 r.s. de renta anual qu ,4 le han
graduado los vritae en 292,50 y siendo menor la tasacion se
subasta por ella,. 	 260

Núm. 2333 • del ioventario. El arbolada existente en una
suerte de 5 fanegas de tierra, de la pr . piedad do Pedro Lo.
pez Cobos, de la anterior procedencia, que radica an el Quin.
te de Moh,ola Ch.cura, Vrrnino de Pedroclie, y linda ä N.
y P. D. Antonio. Morillo, y á L. y S. Rafael Tirado; y cona-
ta de 16 encinas, cuyo arbolado y Monte alto, ha salo tasado
en 230 rs. y capitalizado por los 11 rs. do renta anual que
le ha) graduado los peritos en 247,j0 y sie , ido menor la
tasacion se subasta por ella. 	 230

Núm. 2335 del imentario. El arbolado existente en una
suerte de 16 fanegas de tierra, de la propiedad de Maria An-
tonia Tirado, de la a, tenor pr o cedencia,que radica en 1-1 Quin-
to de Moi l eúa Oscura, terrnieo de P e drothe , y linda áN.
D. Antonio M,rillo,a L. tierras de la vela da sag, a l io, ä S.
Nano .. 1 Conde, y e P. don Pedro Tirado; y consta de 4 6 en-
cinas, cuyo arbolado y monte alto, ha sido iasailo en 640 ra.
y capitalizado p o r los 32 rs de renta anual que le han gra-
duado los peritos en 720 cs. y siendo menor la tasación se
subasta por ella. 	 640
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900

4014

1125

990

2160

Núm. 2385 del inventario. El arbolado existeete en una
auerte de 10 fanegas de tierra, de la propiedad de Minoro
Navajo n, de la anterior procedencia, que radica en el Quin-
to de Molieda !Oscura, término de Pedroche, y linda á N. Eran-
ci:ery' l'erai s:o,' '5 L. José Telede, ä S. Bartolomé Espósito y
á P. Antottio Andujar, y. consta de 33 encinas y 2 chaparros,
CU() arbolado y evoin ti- alta, ha • sido tasad en 660 	 rs.
capitalizada pot les 33 reales de renta anual que le han
graduado los peritos en 742 , 50 y siendo morar la tasacion
se subasta por ella.
s- Ntim 2337 del roventario. El ar bolado existee t e en una

-1»rte4 de 6 fanegas de iierra, de la propiedad de José Va!-
.arid», .de la anterier precedencia, que radica • en el Quinto de
Nokeda Oscura,..térmitio-de l'Acuche, y • linda á N. Dao alatias
So (14to . Moreno, 	 L. camino 	 Villanueva á Turrecampo,

'&11. P tierras de la Naciou, y consta de 60 encinas
30 chaparros, cuyo arbolado y monte • alto ha sido tasado
en 1240 rs. y capitalizado por los 62 'de renta anual que
le han graduado 	 peritos en 1395 y siendo menor la capi-
talizado!) e subasta por ella.

	

„Núm. 233 8. del inventario. 	 El arbolado existisnto en una
stiértk de 	 ,fanegas de tierra, de la propiedad de Antonio
Ando-jr4, 	 de. la anterior procedencia , 	 que radica en el

`'- .Quinto dr, Md teda Ossura, término de Pedrocfio, y linda 'IN.
Francisco Pe•alvo, á L. Antonio Navajno, ä S. Gabrial Ba _
quero, y á P. Manuel Gonzalez, y con91a do 13 eneitias y
UD chaparro, cuyo arbolado y monte alto ha sido tasado en
300 N. y capitalizado por los 15 . rs. de renta anual qua le
han graduado los peritos en 337,50 y siendo menor la tasa-
clon se subasta por ella.

Núm. 2339 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 5 fanegas de tierra, de la propiedad de Manuel Con -
de, de la anterior procedeuria, que radica en d Quinto de Mo-
lode,9scua,término de Pedroche, y linda á N. Don Perra

L. baza Pozo enano, y ä S. r 1'. tierras de la
y - consta de 

11) c u yo arbo/ado y molde alto
ha sido capitalizado par los 6 rs. de renta aeoid que le han
graduado los peritos. en 135 Ts. y tasadre en.140 re. y si rn -
do menor la capitalizacion so subasta por ella. 	 •

Mito . 23i. 0 .del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 3 fanegas de tierra, de la propiedad de Benito Bra-
vo, de la anterior procedencia, que radica ro el quinto de
Mnheda Oscura, término de Pedruche, y linda á N. Joió San _
chez, ä L. camino de: Torrecampo ä Villafranca, ä S. arro-
yo de Guadamora, y ä P. (bala Joe3r.fa Tirado , y consta
de 86 encinas y chaparros; cu y o arbolarla y monte alto ha si-
de•capitalizada por los 32 rs. de renta anual que le han gra-
duado los peritos, en 720 re. y tasado en 820 rs., y sien-
do menor la capitalizacima so subasta por ella.

Núm. 2342 del: i in y entario. El arbolado existente en tina
suerte de 4 faocgaa: de . tierra, de la propiedad de Juan Puer-
to, de la atteriur • procedencia, que radica en el quinto do
Moheda Oscura, termion. (le Pedroche, y linda á N. José'
Toledo, ä L. Don Matias 3lodesto Moreare ä S. Bartolomé Es -
prísto, y ä P. Antonio Navajon y corista de 55 encinas y
chaparros, cuyo arbolado y monte alto, ha sido capitalizado
por los 40 rs. de renta anual que le han graduado los peritos
en 	 900 rs. y tasado en 1000 rs. y siendo menor la ca-
pitaNzaciOn se subasta por ella. 	 .

Núm. 2343 del ieventario. El arbolado existente en una
suerte de 4 fanegas de tierra, de la propiedad de José To.
ledo, de la anterior procedencia, que radica en el quinto de
Moheda Oscura, termino de Pedroche, y linda ä N. Frau-
cisco Peralvo, á L. Den Mallas Modesto Moreno, ä S. Bar -
tolome Espósito y á• P. Juan Prieto, y consta de 28 enci-
nas, cuyo arbolado y monte alto ha sido capitalizado por los
18 rs. da renta anual que le han graduado los peritos PD'
405 N. y tasado en 460 rs. y siendo menor la capitalizacion
se subasta por ella.

Núm. 2345 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 5 fanegas de tierra de la propiedad de Juan Tejero
y Baaolorné Espósíto, de la anterior procedencia: que radica
en el quinto de Mulieda Oscura, término de Pedroche, y linda
ä N. Luis , ä L. Don inmola Gallardo, y á S. P.
Manuel Conde, y consta de 1 . 15osticiwas y chaparro+. euvo.ar
bolado , y monte alto ha side capitalizado por los 50 r's. de
renta anual que le han graduado • las peritas en 1125 rea-
les y tasado en 1250 rs., y siendo menor la capitalizacion se su-
basta por ella.

Núm. 2347 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 2 fanegas de tierra, de la propiedad -de JosiS San-
aba. de la procedencia anterior, que radica en el quinto
d e moneda Oscura, término de Pedroche, y linda e N , here-
deros de Don José. Jurado, ä L. camino deTorrerampo ä Vis
ilanneva; á $, Rondo Bravo y á P. Doña Josefa Tirado, y

consta de 124 encinas y , chaparros, cuyo ,arbblado y monte
alto ha sido capitalizado por los 44 rs. de renta anual que

heu graduado los peritos en 990 rs. y tasado en 1 1 00 rs.
y siendo menor la capitalizaciou se subasta per ella.

Núm. 2318 del inventario. 	 El arbolado existente en una
suerte de 1 fanega 	 d tierra, de la propiedad. de Pablo San-

. La Eufemia, de, la anterior procedencia, que radiea PD el
quinto de i'leht,ula Oscura, término de Pedroalle, y linda ä
N. Miguel Campes, ä I, herederos de Don .1°4 Jurado, ä S.
Diego Gacela 'y á P. Doña los • fa Tirado, y eoesta de 10
encions, cuyo al bolado y . monto alto ha sido capitalizado por
les 9 rs de reata anual quo le han graduado los peritos en
202,50 y tasado en 220 rs. y siendo menor la capitaliza-
do() se stìhaa por ella.

Núm. 2349 del inventario. 	 El arbolado existente en una
stierte de 8 fanegas de tierra, de Sa 	 propiddad de Francisco
Valverde, de la anterior procedencia, que radica en el quin-
to de Moheda Oscura, término de Pedroche,

'

 linda ä N. y
L. Don joaquiu Gallardo, a S. herederos de Ana MedinaTi-
rado y á . P. Manuel Conde, y consta de 200 encinas y
chaparros,' cuyo arbalado y monte alta ha sido capitali-
zado por los 96 rs, de renta anual que le han graduado
los peritos en 216 . r rs. y tasado en 2420 rs, y siendo me-
nor la capitalizaciou se Súbasla por ella.

La primera' Subaata de estas fincas tuvo efecto el dia 21 de Agosto. último,
se procede á 2.°' acto por órden del Sr. Gobernador civil de esta provincia.

ADVERTENCIAS.

L a No se admitirá postura que no cabra el tipo de la subasta

2.° El . precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán .al 'me-
jór postor, sean de mayor ó menor cuantia, y procedan de corporacires d-
a lles, se pagará . este en diez plazos de á 10 por 100 cada uno. El primero
á los 1 g diás Siguientes al de notificarse su adjudicacion, y los restantes con
el intérvalo de un año, para que en 9 quede -cubierto todo su valor segun
se previene co la ley de I 	 de Julio de 1856.

3.5 Las fincas de mayor cuan tia del Estado continuarán pagándose en lo-
1 5 plazos y 14 años que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de gayo'do
1855, con la henificacion (lel 5 por 100 que el mismo otorga ä los compra-
dores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago del • 50
por 100 - en pape! de la Deuda pública, consolidada ó diferida, confordie lo
dispuesto( en el art. 20 .. ile la 'mencionada ley. Las de menor nimia se pa-
sarán en 0 ...plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante 19 'des. A los
compradores que anticipen U110. D . mas plazos nu .se los hará mas abono que el
3 por 100 anual, en el concepto que el pago tia de ejecutarse al tenor do
lo que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo 'y 30 de Junio de 1855.

-1•.' Segun Irs antecedentes y demás datos que existen en la Administra-
do° principal de Propiedades y derechos del Estado de este., prosincia,
las fincasde que se trata no se hallan gravadas con carga alg(see'i'ero
si apareciesen posteriormente, se indemnizará á los compradero en bis térMi-
nos que en la citada ley se determina.

5. 	 Los derechos de espediente, hasta la toma de posesion, serán de caen
ta del rematante.

6.5 	 A la vez que en esta Capital se verificará otro remate en el mismo di a
y hora en la villa de Poloblamco.

NOTAS.

1. 4 Se consideran como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Be-.
nefleene,ia ó Instruceion pública, cuyos productos se ingresen en las cajas, loa
del Estado y dernas bienes que diferentes denominaciones correspondan á las pro-
vincias ¡y todos los pueblos.

2.a SOD bienes del Estado, los que llevan este nombre, 1 os de Instruccione
pública superior, cuyos productos ingresan en las cajas d el Estado, y los de
Secuestro del ex-Infante D. Carlos.

Lo l que . se' anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-
r esarse ea la adquisicion de las fieras insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 20 de Octubre de 1802.

Gabriel Aleara
y Aleudizabul.

Imprenta y Litografia de Don Fausto Garcia Tenao.
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